
 

J U Z G A D O  C U A R T O  M U N I C I P A L  D E  P E Q U E Ñ A S  C A U S A S  L A B O R A L E S  

C A R R E R A  5 2  N O .  4 3 - 5 2  C U A R T O  P I S O  E D I F I C I O  Á L V A R E Z  E S T R A D A  

MEDELLÍN 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RADICADO: 05001 41 05 004 2021 00117 00 

 

Dentro del proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

– PORVENIR S.A, contra FUNDACIÓN INSIDERS MEDELLÍN COMUNA 13, 

no se accede a la solicitud elevada por el apoderado de la ejecutada, toda vez 

que, en os términos de la Sentencia T 420 de 2020, que declaró 

condicionalmente exequible el inciso tercero del Artículo 8 de Decreto 806 de 

2020, indicó la Corte: 

“No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es 

posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria 

de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción del 

mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 

interpretación implicaría admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no 

haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 

traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días 

desde su envío. Una interpretación en este sentido desconoce la garantía 

constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución. 

 

Aunque el legislador cuenta con una amplia libertad para simplificar el régimen 

de notificaciones procesales y traslados mediante la incorporación de las TIC al 

quehacer judicial, es necesario precaver que en aras de esta simplificación se 

admitan interpretaciones que desconozcan la teleología de las notificaciones, esto 

es la garantía de publicidad integrada al derecho al debido proceso. En 

consecuencia, la Corte declarará la exequibilidad condicionada del inciso 3 del 

artículo 8° y del parágrafo del artículo 9° del Decreto Legislativo sub examine en 

el entendido de que el término de dos (02) días allí dispuesto empezará a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje. A juicio de la Sala, este 

condicionamiento (i) elimina la interpretación de la medida que desconoce la 

garantía de publicidad, (ii) armoniza las disposiciones examinadas con la 

regulación existente en materia de notificaciones personales mediante correo 

electrónico prevista en los artículos 291 y 612 del CGP y, por último, (iii) orienta 

la aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en tanto provee a 

los jueces mayores elementos de juicio para valorar su ocurrencia.” 
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Ahora bien, de conformidad con el Inciso 4° del Artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, “Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos”, de 

forma que, al no contar la parte ejecutada con el acuse de recibido del mensaje, 

podrá constatar el acceso al mismo a través de certificación emitida por la 

empresa de mensajería certificada, o similares, no quedando entonces la 

notificación, al arbitrio del ejecutado, como lo asevera el memorialista.  

En consecuencia, se reitera el requerimiento efectivo a la parte demandante en 

el sentido de aportar constancia del acuse de recibo de la notificación o, de no 

contar con dicha confirmación, podrá acreditar por otro medio el acceso del 

destinatario al mensaje. No obstante, de no contarse con dicha certificación, no 

será viable considerar que la parte ejecutada se encuentra debidamente 

vinculada al trámite procesal.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 002, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 13 de 
enero de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home  

 
_______________________________ 
ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 

Secretaria 
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